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R E P U B L I C A D E C O L O M B I A   

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO   

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura   

Plaza Alfonso López – j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR - CESAR   

  
Ocho (8) de junio del año (2022).  

    
INFORME SECRETARIAL. Pasa al despacho del señor Juez el presente 

Proceso ejecutivo Laboral, informándole que las partes presentaron 
memorial de la transacción, al que se le corrió traslado conforme a la ley. 
Provea.   

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

         Secretaria.   
   

Valledupar, Diez (10) de Junio del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO LABORAL       
Demandante: SANDRA MILENA QUINTERO GUTIERREZ 
Demandado: EMPRESA P&G S.A.  

Decisión:  TERMINACION DEL PROCESO.  
Radicado: 20.001.31.05.002.2013.00044.00       
  
  

A        U          T          O.   
  

                           Revisado el expediente, encuentra el despacho que el día 
31 de mayo de 2022 vía correo electrónico, el apoderado de la parte 
ejecutante con la coadyuvancia autenticada de su poderdante y el 
apoderado de la ejecutada, presentan escrito en el que solicitan la 
aprobación del contrato de transacción celebrado sobre las pretensiones 
de la demanda ejecutiva y como consecuencia de ello, el levantamiento de 
las medidas cautelares y entrega de depósitos judiciales.  

  
                           Teniendo en cuenta que la transacción presentada no viola 
derechos ciertos e indiscutibles de la demandante, y está conforme lo 
dispone el articulo 312 del Código General del Proceso aplicado por analogía 
del articulo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad social, es 
procedente acceder al pedimento elevado. En consecuencia, se ordena la 
aprobación de la transacción y por ende la terminación del proceso, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del referido 
proceso y el endoso de depósitos judiciales al ejecutante.  
  
Por todo lo expuesto,  

   
                                           R  E  S  U  E  L  V  E :  
  

PRIMERO: Acceder a lo solicitado por los memorialistas 
que anteceden, en consecuencia, se aprueba la transacción presentada.  

  
SEGUNDO: Endósese favor del Dr. MARCO TULIO 

MONTES RUIZ, quien tiene facultad para recibir, el depósito 
424030000701069 por la suma de $101.117.054,92. 

 
Del depósito judicial 424030000711566 por valor de 

$34.577.155,52, endósese a favor del apoderado ejecutante la suma de 
$18.882.945,08, el resto constitúyase un nuevo depósito con las mismas 
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características a órdenes de este juzgado y a favor de la ejecutada. Elabórese 
la respectiva orden de pago y fraccionamiento del depósito mencionado. 
Endósense a favor de la ejecutada P&G S.A., los restantes títulos que se en 
encuentren consignados a su nombre. 

 
TERCERO: Endósense a favor de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. los depósitos que se encuentren dentro 
del proceso de la referencia por concepto de remanentes. 

 

CUARTO: Levántense las medidas cautelares, ofíciese a 
quienes conocieron de ellas. 

  
QUINTO: Por sustracción de materia no resolverá el 

recurso de reposición presentado por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 

 
 SEXTO: Se reconoce personería al Dr. WILSON 

RODOLFO TOVAR RODRIGUEZ, como apoderado de la ejecutada conforme 
a memorial obrante en el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
  
  

El Juez,  
  

  
                                       EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  
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R E P U B L I C A D E C O L O M B I A  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López – j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
VALLEDUPAR - CESAR  

 
Nueve (09) de junio del año (2022). 

   
SECRETARIA: Se informa que se presentó transacción por parte del 
demandante y su apoderado judicial.  Provea.   
  

  
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO   

 Secretaria      
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022). 
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL      
Demandante: ENRIQUE REYES FERRER 
Demandado: PALMAS AMAZONAS S.A.S Y OTROS 

Decisión:  TERMINACION DEL PROCESO POR TRANSACCION. 
Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00134.00      
 

AUTO 
  
Observa el Despacho, que fue presentado vía correo electrónico, solicitud de 

terminación anormal del proceso por transacción, acompañada del contrato 

respectivo, convenido voluntariamente por las partes de este proceso entre 

el demandante, su apoderado judicial, el demandado PALMAS AMAZONAS 

S.A.S., y su representante legal. 

Estudiada la referida solicitud y el documento contentivo del contrato de 

transacción, estima este agente administrador de justicia que lo pedido se 

encuentra ajustado al derecho sustancial y cumple la exigencia prevista en 

el artículo 15 del CST y el artículo 312 del C.G.P., por cuanto se configuran 

los tres elementos específicos de la transacción, a saber:  i) lo pactado no se 

refiere a un derecho cierto e indiscutible sino que dice relación a un derecho 

incierto o discutible, puesto que lo pretendido en la demanda es que se 

declare que entre la demandada y la demandante existió un contrato de 

trabajo y como consecuencia se ordene el pago de los emolumentos 

laborales; ii) la voluntad o intención de las partes de modificar la relación 

jurídica incierta por una relación indiscutible y iii) la eliminación 

convencional de las incertidumbres, mediante concesiones reciprocas. 

Así las cosas, y en atención a que la transacción se encuentra conforme a 
las normas antes citadas, el Despacho aceptará el contrato de transacción 
presentado por reunir todos los requisitos de conformidad con el artículo 
312 C.G.P.  
 
En mérito de todo lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Aprobar la transacción a la cual han llegado la parte 
demandante ENRIQUE REYES FERRER y los demandados PALMAS EL 
AMAZONAS S.A.S. y CARLOS EDUARDO CHEDRAUI AVILA 
 
SEGUNDO: Ordenar la terminación del proceso por terminación anormal 
por vía de transacción. 
 
TERCERO: Advertir a las partes que esta transacción, hace tránsito a cosa 
juzgada, presta merito ejecutivo, y por lo tanto deberá ser cumplida por las 
partes.  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
El Juez,  
  

  

EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
sa 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Ocho (08) de junio del año (2022) 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la entidad demandada fue 
notificada personalmente el día 26-04-22, a la dirección señalada en el 
certificado de existencia y representación legal para tal fin, según 
certificación expedida por la empresa de mensajería 472, por tanto, los 
términos para contestar la demanda vencieron el día 12 de mayo de 2022, 
revisados los archivos se establece que la demandada guardó silencio al 
respecto.  Provea. 
 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022) 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: NEIDYS LEONOR CARRANZA MORENO 

Demandado: SUMINISTROS TEMPORALES DEL CARIBE  
Decisión: DA POR NO CONTESTADA -FIJA FECHA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00174.00    

  
AUTO:  

 
1. En atención al informe secretarial y una vez revisado el expediente, se 

pudo constatar que efectivamente la parte demandada guardo silencio 
respecto de la demanda a pesar de estar debidamente notificado, 
como lo indica el Decreto presidencial 806 de junio de 2020, por tanto, 
este despacho da por no contestada la demanda.  Se requiere a 
SUMINISTROS TEMPORALES DEL CARIBE a fin que designe 
apoderado que lo represente en esta Litis. Por secretaría ofíciese.  

 
2. Se fija el día quince (15) de septiembre de 2022, a las 8:30 AM, para 

realizar AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,   DECISIÓN  
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL  PROCESO, 
FIJACIÓN DEL  LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep. 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
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Ocho (08) de junio del año (2022). 

  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demandada fue contestada en 
debida forma.  Provea. 
 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: LEDIS MARIA ESPAÑA AVILA 

Demandado: MANUEL GUILLERMO CUELLO BAUTE  
Decisión: ADMITE CONTESTACIÓN -FIJA FECHA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00316.00    

  

  
AUTO:  

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por MANUEL GUILLERMO 
CUELLO BAUTE en calidad de demandado, téngase como su 
apoderado al doctor HAROLD DAVID FERNANDEZ GUZMAN, 
conforme memorial poder anexo a la contestación. 

 
2. Se fija el día veinte (20) de septiembre de 2022,  a las 8:30 AM, para 

realizar AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,   DECISIÓN  
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL  PROCESO, 
FIJACIÓN DEL  LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
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Fep. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  
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R E P U B L I C A D E CO L O M B I A 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Nueve (09) de junio del año (2022). 

 
SECRETARIA:  Se informa, que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresa al Despacho para resolver sobre su admisión. Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 
  
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022). 
 
 Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: IVONNE DE LA CANDELARIA CALDERON PEREZ 

Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
Decisión: INADMITE DEMANDA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00023.00     
  

AUTO : 
 
Sea lo primero indicar, que el artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que, 
antes de admitir la demanda, examine y verifique que esta contenga los 
requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibídem, para que en caso de no 
reunirlos la devuelva.  
 
El numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, establece como requisito de la 
demanda “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, clasificados y enumerados”. Para el despacho, el numeral 
dieciséis de la demanda no cumple con las características propias de un 
hecho, por el contrario, contiene apreciaciones de carácter personal, que 
debe excluir de la demanda.  
 
De igual forma, siguiendo el análisis de los hechos de la demanda se observa 
que después del numeral 47, se presenta una subdivisión que suspende la 
numeración ordinal del acápite de hechos, entendiendo que los 15 hechos 
siguientes hacen parte del hecho 47 o por el contrario se encuentran mal 
enumerados llevando a inducir en error al despacho y a la parte demandada 
al momento de contestar la demanda. Razón por la cual resulta necesario 
que el demandante, teniendo en cuenta lo dicho por esta agencia judicial, 
se pronuncie al respecto.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Valledupar, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por IVONNE DE LA 
CANDELARIA CALDERON PEREZ contra la demandada FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días 
para que subsane los errores, entregando la demanda en un solo escrito, 
advirtiéndole que si no cumple con lo ordenado en el plazo señalado se 
rechazará la misma. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada LINDA ESTEFANY MANGA 
DAZA portadora de la T. P. 265.463 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 1.121.043.056 
como apoderado judicial del demandante en los términos, asuntos y efectos, 
en los que ha sido conferido el mandato. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
sa 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  

 
 
 
 
 



20.001.31.05.002.2022.00131.00 

   

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Siete (07) de junio del año (2022). 
  
SECRETARIA: La presente demanda correspondió por reparto, una vez 
revisada se evidencia: 1) Se presenta contra PORVENIR SA y 
COLPENSIONES;   2)  No se aporta reclamación administrativa presentada 
a COLPENSIONES;  3) Dentro de los anexos, el correspondiente al 3 en el 
orden en que fueron presentados, solicita clave de acceso, se observa que  
dentro de la relaciones de pruebas documentales se indica que se aporta 
respuesta al derecho de petición por parte de PORVENIR SA, sin embargo 
esta no se anexó, es posible que corresponda al archivo que no permite 
acceso. Provea.  
 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria  
 

 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022). 
   
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante: DOMINGO SEGUNDO CAMPO DE LUQUE 

Demandado: PORVENIR SA Y OTRO 
Decisión: ORDENA SUBSANAR DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00131.00   
 

AUTO: 
 

1. El Art. 26 del C.P. del T. y S.S., mod. Por la Ley 712 de 2001, articulo 
14, numeral 5, señala que la demanda deberá ir acompañada, de la 
prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el 
caso, la que a la luz del artículo 4 de la Ley 712/2001, es requisito de 
procedibilidad, cuando se trate de una acción contenciosa contra la 
nación, las entidades territoriales y cualquier otra entidad de la 
administración pública, la cual consiste en el simple reclamo escrito 
del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda y se 
agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde 
su presentación no ha sido resuelto;  en el caso que nos ocupa no se 
aportó este documento que es requisito de procedibilidad y además 
nos permite establecer la competencia, teniendo en cuenta el lugar 
donde se presentó dicha reclamación, para subsanar la demanda se 
concede el termino de 5 días contados a partir del siguiente a la 
notificación del presente auto. 

 
2. Se requiere al apoderado para que en lo sucesivo los documentos 

aportados sean debidamente descargados y aportados sin necesidad 
de claves.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 
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EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 

Fep. 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  
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Siete (07) de junio del año (2022). 
 

SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda de la referencia 
correspondió por reparto.  Provea.   

  
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: ERASMO ANTONIO SANCHEZ POLO  
Demandado: PALMERAS DE LA COSTA SA Y OTRO 

Decisión: ADMITE DEMANDA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00132.00    

  
AUTO:   

 

 

1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 
CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda por lo cual se ordena notificar y correr traslado a 
OSCAR OSWALDO CIFUENTES VARGAS, en calidad de representante 
legal de la demandada PALMERAS DE LA COSTA SA, o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en Barranquilla, y  a JUAN MIGUEL 
VILLA LORA, en condición de representante legal de COLPENSIONES, 
o quien haga sus veces, con domicilio principal en Bogotá,  
notifíqueseles el auto que admite la demanda y córraseles traslado por 
el termino de 10 días. Se requiere a la parte demandada a fin de que, 
en el momento de enviar la contestación de la demanda y sus anexos 
al juzgado, en forma simultánea estos sean enviados a las partes que 
conforman la demanda. 

 
2. Notifíquese la presente providencia y copia de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales en virtud del Art. 612 
y 627 de la Ley 1564/12. 

 
3. La notificación a COLPENSIONES y AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO se realizará a través de secretaría. 
 

4. Tengase al doctor JAIR ENRIQUE BELTRAN PACHECO, como 
apoderado del demandante, conforme memorial poder anexo a la 
demanda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 
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EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
Fep.  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  
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Siete (07) de junio del año (2022).  
  
SECRETARIA: La presente demanda correspondió por reparto.  Provea.   
 

  
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: YASIRA MARGARITA VISBAL MOLINA 
Demandado: MR CLEAN SA 

Decisión: ADMITE DEMANDA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00133.00    

  

 
AUTO:  

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda por lo cual se ordena notificar y correr traslado a 
CARLOS EDGAR MEDINA GALLEGO, en calidad de representante legal 
de MR CLEAN SA, o quien haga sus veces, con domicilio principal en 
Bogotá, notifíqueseles el auto que admite la demanda y córrasele 
traslado por el termino de 10 días. Se requiere a la parte demanda a 
fin de que, en el momento de enviar la contestación de la demanda y 
sus anexos al juzgado, en forma simultánea estos sean enviados a las 
partes que conforman la demanda. 
 

2. Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 
demandante, al doctor EDUARDO MARIO MURILLO MORA, conforme 
memorial poder anexo a la demanda.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  

 
 



20.001.31.05.002.2022.00134.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Siete (07) de junio del año (2022).  
  
SECRETARIA: La presente demanda ordinaria laboral correspondió 
inicialmente al Tribunal Administrativo del Cesar, la magistrada ponente, 
declaró falta de competencia para conocer del proceso y ordenó su envío a 
los Juzgados Laborales del Circuito de Valledupar, por reparto, 
correspondió a esta agencia judicial. Provea. 

  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: COLPENSIONES 

Demandado:  OMAR FRANCISCO TONCEL SOLANO 
Decisión:  CONFLICTO DE COMPETENCIA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00134.00    
  

AUTO:  
 
Mediante providencia del 17 de febrero de 2022, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar, resolvió declarar la falta de competencia para 
conocer de la demanda de la referencia, y ordenó su remisión a los 
juzgados laborales del circuito judicial de Valledupar. 
 
Ahora bien, estudiado el proceso de la referencia, el despacho observa que 
no es competente para conocer del presente proceso, toda vez que la 
competencia pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, tal 
como en casos similares, lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia 
SU182 de 2019, en la cual expuso lo siguiente: 
 
“El nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) supera esta discusión entre el acto ficto 
y el expreso. Pero también consagra el principio de inmutabilidad de los 
actos, de manera más amplia y clara que en el antiguo Código; pues ya no 
reconoce de forma general la posibilidad de revocar unilateralmente actos 
contrarios a la Constitución o la Ley, sino que obliga a las autoridades a 
demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, salvo las 
excepciones legales: 
 
Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá 
ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 
titular. 
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Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Auto A316 de 2021, dirimió un 
conflicto de competencia de un caso análogo al planteado en el presente 
proceso, en dicho auto se plasmó lo siguiente: 
 
(…) la Corte Constitucional precisa que cuando la administración demanda 
un acto de su propia autoría, en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, el estudio del asunto será competencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 97 y 104 de la Ley 1437 de 2011” 
 
Descendiendo al caso en concreto, el presente proceso lo que pretende 
Colpensiones es la NULIDAD del ACTO ADMINISTRATIVO mediante el cual, 
reconoció la pensión de invalidez al demandado OMAR FRANCISCO 
TONCEL SOLANO, la cual es fundamentada según COLPENSIONES, en que 
el reconocimiento de la pensión de invalidez en favor del señor OMAR 
FRANCISCO TONCEL SOLANO, se realizó bajo una situación indebida, con 
fundamento en información incluida de forma irregular. 
 
Precisado lo anterior, lo que pretende Colpensiones es la nulidad del acto 
administrativo que esta misma entidad expidió, ante lo cual es preciso 
mencionar, que de conformidad con la jurisprudencia anteriormente 
mencionada lo que se debe impetrar es una acción de nulidad (lesividad), y 
los competentes para conocer de estos asuntos es la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se ordena él envió del expediente a la Corte 
Constitucional para que dirima el conflicto de competencia presentado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se ordena el envío del expediente a la Corte Constitucional para 
que dirima el conflicto de competencia presentado. Utilícese los canales 
tecnológicos para tal procedimiento, previa anotación en el sistema de la 
oficina.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.    
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  

 



20.001.31.05.002.2022.00135.00   

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Siete (07) de junio del año (2022).  
  
SECRETARIA: La presente demanda ordinaria laboral correspondió 
inicialmente al Tribunal Administrativo del Cesar, la magistrada ponente, 
declaró falta de competencia para conocer del proceso y ordenó su envío a 
los Juzgados Laborales del Circuito de Valledupar, por reparto, 
correspondió a esta agencia judicial. Provea. 

  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: COLPENSIONES 

Demandado:  ORLANDO JOVANY CASTELAR AVILA 
Decisión:  CONFLICTO DE COMPETENCIA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00135.00    
  

AUTO:  
 
Mediante providencia del 17 de febrero de 2022, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar, resolvió declarar la falta de competencia para 
conocer de la demanda de la referencia, y ordenó su remisión a los 
juzgados laborales del circuito judicial de Valledupar. 
 
Ahora bien, estudiado el proceso de la referencia, el despacho observa que 
no es competente para conocer del presente proceso, toda vez que la 
competencia pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, tal 
como en casos similares, lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia 
SU182 de 2019, en la cual expuso lo siguiente: 
 
“El nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) supera esta discusión entre el acto ficto 
y el expreso. Pero también consagra el principio de inmutabilidad de los 
actos, de manera más amplia y clara que en el antiguo Código; pues ya no 
reconoce de forma general la posibilidad de revocar unilateralmente actos 
contrarios a la Constitución o la Ley, sino que obliga a las autoridades a 
demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, salvo las 
excepciones legales”. 
 
Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá 
ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 
titular. 
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Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Auto A316 de 2021, dirimió un 
conflicto de competencia de un caso análogo al planteado en el presente 
proceso, en dicho auto se plasmó lo siguiente: 
 
(…) la Corte Constitucional precisa que cuando la administración demanda 
un acto de su propia autoría, en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, el estudio del asunto será competencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 97 y 104 de la Ley 1437 de 2011” 
 
Descendiendo al caso en concreto, el presente proceso lo que pretende 
Colpensiones es la NULIDAD del ACTO ADMINISTRATIVO mediante el cual, 
reconoció la pensión de invalidez al demandado ORLANDO JOVANY 
CASTELAR AVILAS, la cual es fundamentada según COLPENSIONES, en 
que el reconocimiento de la pensión de invalidez en favor del señor 
ORLANDO JOVANNY CASTELAR AVILA, se realizó bajo una situación 
indebida, con fundamento en información incluida de forma irregular. 
 
Precisado lo anterior, lo que pretende Colpensiones es la nulidad del acto 
administrativo que esta misma entidad expidió, ante lo cual es preciso 
mencionar, que de conformidad con la jurisprudencia anteriormente 
mencionada lo que se debe impetrar es una acción de nulidad (lesividad), y 
los competentes para conocer de estos asuntos es la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se ordena él envió del expediente a la Corte 
Constitucional para que dirima el conflicto de competencia presentado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se ordena el envío del expediente a la Corte Constitucional para 
que dirima el conflicto de competencia presentado.  Utilícese los canales 
tecnológicos para tal procedimiento, previa anotación en el sistema de la 
oficina.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.    
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  

 



20.001.31.05.002.2022.00136.00  

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Siete (07) de junio del año (2022). 
 

SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda de la referencia 
correspondió por reparto.  Provea.   

  
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, Diez (10) de junio del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: JUAN BAUTISTA SANDOVAL TAPIA  
Demandado: PALMERAS DE LA COSTA SA Y OTRO 

Decisión: ADMITE DEMANDA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00136.00    

  
AUTO:   

 

1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 
CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda por lo cual se ordena notificar y correr traslado a 
OSCAR OSWALDO CIFUENTES VARGAS, en calidad de representante 
legal de la demandada PALMERAS DE LA COSTA SA, o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en Barranquilla, y  a   ALEJANDRO 
AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO, en calidad de representante legal 
de la demandada PORVENIR SA, o quien haga sus veces, con domicilio 
principal en Bogotá;  notifíqueseles el auto que admite la demanda y 
córraseles traslado por el termino de 10 días. Se requiere a la parte 
demandada fin de que, en el momento de enviar la contestación de la 
demanda y sus anexos al juzgado, en forma simultánea estos sean 
enviados a las partes que conforman la demanda. 
 

2. Téngase al doctor JAIR ENRRIQUE BELTRAN PACHECO, como 
apoderado del demandante, conforme memorial poder anexo a la 
demanda. 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

 
 

EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
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Fep.  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Hoy: 13 de junio de 2022  

Se notifica el acto anterior a: a las partes  

Por estado No. 61 

La secretaria  

 
 
 


